
 

 

 

 

 

 

 

 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-892  
 
MEDIANTE EL CUAL SE CALIFICA LA INFORMACIÓN RELATIVA AL 
PROGRAMA 4400 AYUDAS SOCIALES EJERCICIO FISCAL 2023 
PRESENTADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MANTE, 
TAMAULIPAS, ESTABLECIÉNDOSE COMO RESULTADO DE LA REVISIÓN 
EFECTUADA QUE CUMPLIÓ CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se califica la información relativa al Programa Ayudas 

Sociales, ejercicio fiscal 2023, presentado por el Ayuntamiento del Municipio de 

El Mante, Tamaulipas, estableciéndose como resultado de la revisión efectuada 

que cumplió a través de la realización de acciones orientadas al cumplimiento de 

los objetivos del Programa y que contribuyen a la reducción de carencias sociales 

al apoyar con la donación de aparatos funcionales, apoyos funerarios, ayudas 

alimenticias, apoyos deportivos, apoyos de vivienda, apoyos económicos, apoyos 

educativos y contribuir con apoyos de medicamento y análisis clínicos, de los 

cuales se comprueba la aplicación de los recursos en un 73%. No obstante, no es 

posible medir los resultados a través de indicadores, el Programa carece de una 

planeación, programación y presupuestación adecuada en términos de PbR y la 

MML y no se apreciaron acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y 

hombres. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Tratándose de las recomendaciones sobre el desempeño 

emitidas a la entidad sujeta de fiscalización, ésta deberá precisar a la Auditoría  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Superior del Estado las mejoras realizadas, las acciones emprendidas o, en su 

caso, justificar su improcedencia. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Lo anterior, sin demerito de las responsabilidades de los 

servidores públicos, de carácter político, civil, administrativo o penal, por actos u 

omisiones, que deriven de la evaluación de los resultados de la gestión financiera, 

mismas que prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 






